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El MAPA distribuye 105,2 millones 
de euros para reestructuración 

de viñedos e inversiones de la ISV 
SEVI

La Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarro-
llo Rural acordó el pasado 7 de julio el reparto
territorial de más de 195 millones de euros,
corresponden a actuaciones contempladas en la
Intervención Sectorial Vitivinícola (ISV) de la Polí-
tica Agraria Común. El montante se divide en dos
líneas de actuación diferenciadas: reestructura-
ción y reconversión de viñedos, que asume
105,9 millones de euros; y ayudas a las inversio-
nes en instalaciones de transformación, infraes-
tructuras e instrumentos de comercialización,
con un importe de 89,2 millones de euros.

El reparto de cantidades aprobado incluye
las asignaciones para estos programas en el
año 2026 y las necesidades financieras para el
ejercicio de 2027. 

En el caso de las ayudas a la reconversión y
reestructuración de viñedos, se asignan inicial-
mente 73,8 millones de euros para los pagos

en 2026 y 32 millones de euros para las nece-
sidades financieras del año 2027, en función
de las peticiones realizadas por las comunida-
des autónomas.

Mientras que, para las ayudas a las inver-
siones en instalaciones, infraestructuras e ins-
trumentos de comercialización se asignan 67,5
millones de euros para la primera anualidad
(2026) y 21,7 millones de euros para la segun-
da (2027). Estas ayudas financiarán 340 ope-
raciones cuyas solicitudes han obtenido la pun-
tuación máxima en la convocatoria de ayudas.

Castilla y León cuenta con mayor número
de operaciones (69), seguida de Castilla-La
Mancha (62), País Vasco (51), Cataluña (30),
Galicia (30), Comunidad Valenciana (23),
Extremadura (21), La Rioja (16), Andalucía
(11), Baleares (8), Aragón (7), Murcia (7)
Navarra (3) Canarias (1) y Madrid (1).

Fuente: MAPA, 07-07-25. (1) Necesidades financieras ejercicio 2027 comunicadas por CC.AA. derivadas de operaciones bienales 2026-2027.
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